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REAL DECRETO LEGISLATIVO 8/2015, DE 30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA  

LEY GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

 

Modificación por Ley 3/2019, de 1 de marzo, de mejora de la situación de orfandad de las hijas e hijos de víctimas de violencia 

de género y otras formas de violencia contra la mujer. 

 

REDACCIÓN ANTERIOR 
REDACCIÓN VIGENTE  
(3 de marzo de 2019) 

TÍTULO I 

Normas generales del sistema de la Seguridad Social 

(…) 

CAPÍTULO IV 

Acción protectora 

Sección 1.ª Disposiciones generales 

Artículo 42. Acción protectora del sistema de la Seguridad 

Social. 

1. La acción protectora del sistema de la Seguridad Social 
comprenderá: 

Artículo 42. Acción protectora del sistema de la Seguridad 

Social. 

1. La acción protectora del sistema de la Seguridad Social 
comprenderá: 
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a) La asistencia sanitaria en los casos de maternidad, de 

enfermedad común o profesional y de accidente, sea o no de trabajo. 

b) La recuperación profesional, cuya procedencia se aprecie en 

cualquiera de los casos que se mencionan en la letra anterior. 

c) Las prestaciones económicas en las situaciones de incapacidad 

temporal; maternidad; paternidad; riesgo durante el embarazo; 

riesgo durante la lactancia natural; cuidado de menores afectados por 

cáncer u otra enfermedad grave; incapacidad permanente contributiva 

e invalidez no contributiva; jubilación, en sus modalidades 

contributiva y no contributiva; desempleo, en sus niveles contributivo 

y asistencial; protección por cese de actividad; muerte y 

supervivencia; así como las que se otorguen en las contingencias y 

situaciones especiales que reglamentariamente se determinen por real 

decreto, a propuesta del titular del Ministerio de Empleo y 

Seguridad Social. 

 

d) Las prestaciones familiares de la Seguridad Social, en sus 

modalidades contributiva y no contributiva. 

e) Las prestaciones de servicios sociales que puedan establecerse 

en materia de formación y rehabilitación de personas con 

discapacidad y de asistencia a las personas mayores, así como en 

aquellas otras materias en que se considere conveniente. 

2. Igualmente, y como complemento de las prestaciones 

comprendidas en el apartado anterior, podrán otorgarse los beneficios 

de la asistencia social. 

a) La asistencia sanitaria en los casos de maternidad, de 

enfermedad común o profesional y de accidente, sea o no de trabajo. 

b) La recuperación profesional, cuya procedencia se aprecie en 

cualquiera de los casos que se mencionan en la letra anterior. 

c) Las prestaciones económicas en las situaciones de incapacidad 

temporal; maternidad; paternidad; riesgo durante el embarazo; 

riesgo durante la lactancia natural; cuidado de menores afectados por 

cáncer u otra enfermedad grave; incapacidad permanente contributiva 

e invalidez no contributiva; jubilación, en sus modalidades 

contributiva y no contributiva; desempleo, en sus niveles contributivo 

y asistencial; protección por cese de actividad; pensión de 

viudedad; prestación temporal de viudedad; pensión de 

orfandad; prestación de orfandad; pensión en favor de 

familiares; subsidio en favor de familiares; auxilio por 

defunción; indemnizaciones en caso de muerte por accidente 

de trabajo o enfermedad profesional, así como las que se 

otorguen en las contingencias y situaciones especiales que 

reglamentariamente se determinen por real decreto, a propuesta del 

titular del Ministerio competente. 

d) Las prestaciones familiares de la Seguridad Social, en sus 

modalidades contributiva y no contributiva. 

e) Las prestaciones de servicios sociales que puedan establecerse 

en materia de formación y rehabilitación de personas con 

discapacidad y de asistencia a las personas mayores, así como en 

aquellas otras materias en que se considere conveniente. 

2. Igualmente, y como complemento de las prestaciones 
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3. La acción protectora comprendida en los apartados anteriores 

establece y limita el ámbito de extensión posible del Régimen General 

y de los especiales de la Seguridad Social, así como de las 

prestaciones no contributivas. 

4. Cualquier prestación de carácter público que tenga como 

finalidad complementar, ampliar o modificar las prestaciones 

contributivas de la Seguridad Social, forma parte del sistema de la 

Seguridad Social y está sujeta a los principios recogidos en el artículo 

2. 

Lo previsto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de las 

ayudas de otra naturaleza que, en el ejercicio de sus competencias, 

puedan establecer las comunidades autónomas en beneficio de los 

pensionistas residentes en ellas. 

 

comprendidas en el apartado anterior, podrán otorgarse los beneficios 

de la asistencia social. 

3. La acción protectora comprendida en los apartados anteriores 

establece y limita el ámbito de extensión posible del Régimen General 

y de los especiales de la Seguridad Social, así como de las 

prestaciones no contributivas. 

4. Cualquier prestación de carácter público que tenga como 

finalidad complementar, ampliar o modificar las prestaciones 

contributivas de la Seguridad Social, forma parte del sistema de la 

Seguridad Social y está sujeta a los principios recogidos en el artículo 

2. 

Lo previsto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de las 

ayudas de otra naturaleza que, en el ejercicio de sus competencias, 

puedan establecer las comunidades autónomas en beneficio de los 

pensionistas residentes en ellas. 

 

(…) 

TÍTULO II 

Régimen General de la Seguridad Social 

(…) 
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CAPÍTULO XIV 

Muerte y supervivencia 

Artículo 216. Prestaciones. 

1. En caso de muerte, cualquiera que fuera su causa, cuando 

concurran los requisitos exigibles se reconocerán, según los 

supuestos, alguna o algunas de las prestaciones siguientes: 

a) Un auxilio por defunción. 

b) Una pensión vitalicia de viudedad. 

c) Una prestación temporal de viudedad. 

d) Una pensión de orfandad. 

e) Una pensión vitalicia o, en su caso, subsidio temporal en favor 

de familiares. 

2. En caso de muerte causada por accidente de trabajo o 

enfermedad profesional se reconocerá, además, una indemnización a 

tanto alzado. 

 

Artículo 216. Prestaciones. 

1. En caso de muerte, cualquiera que fuera su causa, cuando 

concurran los requisitos exigibles se reconocerán, según los 

supuestos, alguna o algunas de las prestaciones siguientes: 

a) Un auxilio por defunción. 

b) Una pensión vitalicia de viudedad. 

c) Una prestación temporal de viudedad. 

d) Una pensión de orfandad. 

e) Una pensión vitalicia o, en su caso, subsidio temporal en favor 

de familiares. 

2. En caso de muerte causada por accidente de trabajo o 

enfermedad profesional se reconocerá, además, una indemnización a 

tanto alzado. 

       3. Asimismo, en caso de muerte, tendrán derecho a una 

prestación de orfandad las hijas e hijos de la causante fallecida 

como consecuencia de violencia contra la mujer, en los 
términos en que se defina por la ley o por los instrumentos 
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internacionales ratificados por España, siempre que se hallen 

en circunstancias equiparables a una orfandad absoluta, en los 

términos establecidos reglamentariamente, y no reúnan los 

requisitos necesarios para causar una pensión de orfandad. 

(…) 

Artículo 224. Pensión de orfandad 

1. Tendrán derecho a la pensión de orfandad, en régimen de 

igualdad, cada uno de los hijos del causante, cualquiera que sea la 

naturaleza de su filiación, siempre que, al fallecer el causante, sean 

menores de veintiún años o estén incapacitados para el trabajo y que 

el causante se encontrase en alta o situación asimilada a la de alta, o 

fuera pensionista en los términos del artículo 217.1.c). 

Será de aplicación, asimismo, a las pensiones de orfandad lo 

previsto en el segundo párrafo del artículo 219.1. 

 

 

 

 

 

 

Artículo 224. Pensión de orfandad y prestación de 

orfandad. 

1. Tendrán derecho a la pensión de orfandad, en régimen de 

igualdad, cada uno de los hijos e hijas del causante o de la 

causante fallecida, cualquiera que sea la naturaleza de su filiación, 

siempre que, en el momento de la muerte, sean menores de 

veintiún años o estén incapacitados para el trabajo y que el causante 

se encontrase en alta o situación asimilada a la de alta, o fuera 

pensionista en los términos del artículo 217.1.c). 

Será de aplicación, asimismo, a las pensiones de orfandad lo 

previsto en el segundo párrafo del artículo 219.1. 

Tendrán derecho a la prestación de orfandad, en régimen 

de igualdad, cada uno de los hijos e hijas de la causante 

fallecida, cualquiera que sea la naturaleza de su filiación, 

cuando el fallecimiento se hubiera producido por violencia 

contra la mujer, en los términos en que se defina por la ley o 

por los instrumentos internacionales ratificados por España, 

siempre que se hallen en circunstancias equiparables a una 

orfandad absoluta y no reúnan los requisitos necesarios para 

causar una pensión de orfandad. La cuantía de esta prestación 
será el 70 por ciento de su base reguladora, siempre que los 
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2. Podrá ser beneficiario de la pensión de orfandad, siempre que 

en la fecha del fallecimiento del causante fuera menor de veinticinco 

años, el hijo del causante que no efectúe un trabajo lucrativo por 

cuenta ajena o propia, o cuando realizándolo, los ingresos que 

obtenga resulten inferiores, en cómputo anual, a la cuantía vigente 

para el salario mínimo interprofesional, también en cómputo anual. 

Si el huérfano estuviera cursando estudios y cumpliera los 

veinticinco años durante el transcurso del curso escolar, la percepción 

de la pensión de orfandad se mantendrá hasta el día primero del mes 

inmediatamente posterior al del inicio del siguiente curso académico. 

 

 

3. La pensión de orfandad se abonará a quien tenga a su cargo a 

los beneficiarios, según determinación reglamentaria. 

 

rendimientos de la unidad familiar de convivencia, incluidas las 

personas huérfanas, dividido por el número de miembros que 

la componen, no superen en cómputo anual el 75 por ciento 

del Salario Mínimo Interprofesional vigente en cada momento, 

excluida la parte proporcional de las pagas extraordinarias. 

En el supuesto de que hubiera más de una persona 

beneficiaria de esta prestación, el importe conjunto de las 

mismas podrá situarse en el 118 por ciento de la base 

reguladora, y nunca será inferior al mínimo equivalente a la 

pensión de viudedad con cargas familiares. 

2. Podrá ser beneficiario de la pensión de orfandad o de la 

prestación de orfandad, siempre que en la fecha del fallecimiento 

del causante fuera menor de veinticinco años, el hijo del causante que 

no efectúe un trabajo lucrativo por cuenta ajena o propia, o cuando 

realizándolo, los ingresos que obtenga resulten inferiores, en cómputo 

anual, a la cuantía vigente para el salario mínimo interprofesional, 

también en cómputo anual. 

Si el huérfano estuviera cursando estudios y cumpliera los 

veinticinco años durante el transcurso del curso escolar, la percepción 

de la pensión y la prestación de orfandad se mantendrá hasta el día 

primero del mes inmediatamente posterior al de inicio del siguiente al 

curso académico. 

3. La pensión de orfandad y la prestación de orfandad se 

abonará a quien tenga a su cargo a los beneficiarios según 

determinación reglamentaria. 
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Artículo 225. Compatibilidad de la pensión de orfandad. 

1. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 2 del artículo 

anterior, la pensión de orfandad será compatible con cualquier renta 

de trabajo de quien sea o haya sido cónyuge del causante, o del 

propio huérfano, así como, en su caso, con la pensión de viudedad 

que aquel perciba. 

Será de aplicación a las pensiones de orfandad lo previsto, 

respecto de las pensiones de viudedad, en el segundo párrafo del 

artículo 223.1. 

 

 

 

2. Los huérfanos incapacitados para el trabajo con derecho a 

pensión de orfandad, cuando perciban otra pensión de la Seguridad 

Social en razón a la misma incapacidad, podrán optar entre una u 

otra. Cuando el huérfano haya sido declarado incapacitado para el 

trabajo con anterioridad al cumplimiento de la edad de dieciocho 

años, la pensión de orfandad que viniera percibiendo será compatible 

con la de incapacidad permanente que pudiera causar, después de los 

dieciocho años, como consecuencia de unas lesiones distintas a las 

que dieron lugar a la pensión de orfandad, o en su caso, con la 

pensión de jubilación que pudiera causar en virtud del trabajo que 

realice por cuenta propia o ajena. 

3. Reglamentariamente se determinarán los efectos de la 
concurrencia en los mismos beneficiarios de pensiones de orfandad 

Artículo 225. Compatibilidad de la pensión y prestación de 

orfandad. 

1. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 2 del artículo 

anterior, la pensión o prestación de orfandad será compatible con 

cualquier renta del trabajo de quien sea o haya sido cónyuge del 

causante, o del propio huérfano, así como, en su caso, con la pensión 

de viudedad que aquel perciba. 

Será de aplicación a las pensiones de orfandad lo previsto, 

respecto de las pensiones de viudedad, en el segundo párrafo del 

artículo 223.1, salvo que el fallecimiento se hubiera producido 

como consecuencia de violencia contra la mujer, en los 

términos en que se defina por la ley o por los instrumentos 

internacionales ratificados por España, en cuyo caso será 

compatible con el reconocimiento de otra pensión de orfandad 

en cualquiera de los regímenes de Seguridad Social. 

2. Los huérfanos incapacitados para el trabajo con derecho a 

pensión de orfandad, cuando perciban otra pensión de la Seguridad 

Social en razón a la misma incapacidad, podrán optar entre una u 

otra. Cuando el huérfano haya sido declarado incapacitado para el 

trabajo con anterioridad al cumplimiento de la edad de dieciocho 

años, la pensión de orfandad que viniera percibiendo será compatible 

con la de incapacidad permanente que pudiera causar, después de los 

dieciocho años, como consecuencia de unas lesiones distintas a las 

que dieron lugar a la pensión de orfandad, o en su caso, con la 

pensión de jubilación que pudiera causar en virtud del trabajo que 

realice por cuenta propia o ajena. 

3. Reglamentariamente se determinarán los efectos de la 
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causadas por el padre y la madre. 

 

concurrencia en los mismos beneficiarios de pensiones de orfandad 

causadas por el padre y la madre. 

 

(…) 

Artículo 228. Base reguladora de las prestaciones por muerte y 

supervivencia derivadas de contingencias comunes. 

Para el cálculo de la base reguladora en los supuestos de 

prestaciones derivadas de contingencias comunes se computará la 

totalidad de las bases por las que se haya efectuado la cotización 

durante el periodo establecido reglamentariamente anterior al mes 

previo al del hecho causante. 

 

Artículo 228. Base reguladora de las prestaciones por muerte y 

supervivencia derivadas de contingencias comunes. 

Para el cálculo de la base reguladora en los supuestos de 

prestaciones derivadas de contingencias comunes se computará la 

totalidad de las bases por las que se haya efectuado la cotización 

durante el periodo establecido reglamentariamente anterior al mes 

previo al del hecho causante. 

 La prestación de orfandad se calculará aplicando el 

porcentaje correspondiente a la base mínima de cotización de 

entre todas las existentes vigente en el momento del hecho 

causante. 

 

Artículo 233. Incremento de las pensiones de orfandad y en 

favor de familiares, en determinados supuestos. 

Artículo 233. Incremento de las pensiones de orfandad y en 

favor de familiares, en determinados supuestos. 

http://www.laboral-social.com/
https://www.facebook.com/CEFlaboralsocial/
https://twitter.com/ClubLaboral
https://www.linkedin.com/groups/4518314
https://es.pinterest.com/estudioscef/libros-derecho-laboral-y-seguridad-social/
https://www.youtube.com/videoscef
https://plus.google.com/u/0/b/105597271181857568473/communities/110981840707027661597
https://www.instagram.com/estudioscef/


 

www.laboral-social.com
                   

 

 

Laboral Social 

1. Cuando, a tenor de lo establecido en el artículo 231, el 

condenado por sentencia firme por la comisión de un delito doloso de 

homicidio en cualquiera de sus formas no pudiese adquirir la condición 

de beneficiario de la pensión de viudedad, o la hubiese perdido, los 

hijos del mismo que sean titulares de la pensión de orfandad causada 

por la víctima del delito tendrán derecho al incremento previsto 

reglamentariamente para los casos de orfandad absoluta. 

Los titulares de la pensión en favor de familiares podrán, en esos 

mismos supuestos, ser beneficiarios del incremento previsto 

reglamentariamente, siempre y cuando no haya otras personas con 

derecho a pensión de muerte y supervivencia causada por la víctima. 

2. Los efectos económicos del citado incremento se retrotraerán a 

la fecha de efectos del reconocimiento inicial de la pensión de 

orfandad o en favor de familiares, cuando no se hubiera reconocido 

previamente la pensión de viudedad a quien resulte condenado por 

sentencia firme. En otro caso, dichos efectos económicos se iniciarán 

a partir de la fecha en que hubiera cesado el pago de la pensión de 

viudedad, como consecuencia de la revisión de su reconocimiento por 

la entidad gestora conforme a lo previsto en el artículo 231 o, en su 

caso, a partir de la fecha de la suspensión cautelar contemplada en el 

artículo 232. 

En todo caso, el abono del incremento de la pensión de orfandad o 

en favor de familiares por los períodos en que el condenado hubiera 

percibido la pensión de viudedad solo podrá llevarse a cabo una vez 

que este haga efectivo su reintegro, sin que la entidad gestora, de no 

producirse el reintegro, sea responsable subsidiaria ni solidaria del 

abono al pensionista de orfandad o en favor de familiares del 

incremento señalado, ni venga obligada a su anticipo. 

De las cantidades que correspondan en concepto de incremento 

1. Cuando, a tenor de lo establecido en el artículo 231, el 

condenado por sentencia firme por la comisión de un delito doloso de 

homicidio en cualquiera de sus formas no pudiese adquirir la condición 

de beneficiario de la pensión de viudedad, o la hubiese perdido, los 

hijos del mismo que sean titulares de la pensión de orfandad causada 

por la víctima del delito tendrán derecho al incremento previsto 

reglamentariamente para los casos de orfandad absoluta. 

Los titulares de la pensión en favor de familiares podrán, en esos 

mismos supuestos, ser beneficiarios del incremento previsto 

reglamentariamente, siempre y cuando no haya otras personas con 

derecho a pensión de muerte y supervivencia causada por la víctima. 

2. Los efectos económicos del citado incremento se retrotraerán a 

la fecha de efectos del reconocimiento inicial de la pensión de 

orfandad o en favor de familiares, cuando no se hubiera reconocido 

previamente la pensión de viudedad a quien resulte condenado por 

sentencia firme. En otro caso, dichos efectos económicos se iniciarán 

a partir de la fecha en que hubiera cesado el pago de la pensión de 

viudedad, como consecuencia de la revisión de su reconocimiento por 

la entidad gestora conforme a lo previsto en el artículo 231 o, en su 

caso, a partir de la fecha de la suspensión cautelar contemplada en el 

artículo 232. 

En todo caso, el abono del incremento de la pensión de orfandad o 

en favor de familiares por los períodos en que el condenado hubiera 

percibido la pensión de viudedad solo podrá llevarse a cabo una vez 

que este haga efectivo su reintegro, sin que la entidad gestora, de no 

producirse el reintegro, sea responsable subsidiaria ni solidaria del 

abono al pensionista de orfandad o en favor de familiares del 

incremento señalado, ni venga obligada a su anticipo. 

De las cantidades que correspondan en concepto de incremento 
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de la pensión de orfandad o en favor de familiares se descontará, en 

su caso, el importe que por alimentos hubiera percibido su 

beneficiario a cargo de la pensión de viudedad suspendida, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 232. 

 

de la pensión de orfandad o en favor de familiares se descontará, en 

su caso, el importe que por alimentos hubiera percibido su 

beneficiario a cargo de la pensión de viudedad suspendida, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 232. 

3. Las hijas e hijos que sean titulares de la pensión de 

orfandad causada por la víctima de violencia contra la mujer, 

en los términos en los que se defina por la ley o por los 

instrumentos internacionales ratificados por España, tendrán 

derecho al incremento previsto reglamentariamente para los 

casos de orfandad absoluta. 

En el supuesto de que hubiera más de una persona 

beneficiaria de esta pensión, el importe conjunto de las 

mismas podrá situarse en el 118 por ciento de la base 

reguladora, y nunca será inferior al mínimo equivalente a la 

pensión de viudedad con cargas familiares. 

El incremento previsto reglamentariamente para los casos 

de orfandad absoluta alcanzará el 70 por ciento de la base 

reguladora, siempre que los rendimientos de la unidad familiar 

de convivencia, incluidas las personas huérfanas, dividido por 

el número de miembros que la componen, no superen en 

cómputo anual el 75 por ciento del Salario Mínimo 

Interprofesional vigente en cada momento, excluida la parte 

proporcional de las pagas extraordinarias. 

(…) 
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